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RESOLUCIÓN Nº 1065/2023        

VISTO:  

 

El fallecimiento de quien fuera un distinguido músico y vecino de 

nuestra ciudad de Firmat;   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en el año 1947, con 15 años de edad, se radicó en Firmat y 

aquí comenzó a estudiar música y peluquería con el maestro Galeano 

Scenna, debutando en el ´48 como acordeonista en la Orquesta Orfeo 

(Típica y Característica), mientras que en el ´49 pasó a integrar la 

Orquesta D´Angelo (Típica y Característica), por ese entonces recién 

constituida en Cañada del Ucle; 

Que en el año ´50 se radicó en Buenos Aires, donde trabajó de 

músico y peluquero, haciendo sus primeros pasos con su acordeón en el 

profesionalismo, actuando como solista en peñas folclóricas y cantinas y 

también integrando varios conjuntos musicales. Allí compartió amistad 

con el militante socialista Isidro Miracles, músico también, con quien 

participó de algunas conversas y reuniones socialistas; 

Que en el ´51 fue convocado por el eximio Pianista Milton Grey 

para integrar su recién formado Conjunto de Jazz Panamericano, donde 

pasó por un gran momento en su vida musical como acordeonista, 

actuando en las principales confiterías de espectáculos de la calle 
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Corrientes, y compartiendo carteleras con artistas de primera línea, y 

actuando luego en los famosos Bailables de Radio Belgrano; 

Que en su estadía en Buenos Aires realizó esporádicas actuaciones 

musicales con su acordeón y retornó a Firmat a fines del ´56, donde 

continuó con sus dos pasiones: la peluquería y la música, formando 

nuevamente con el maestro Galeano Scenna, la Orquesta Cobian 

(Típica y Característica). Disuelta esa orquesta, el 31 de marzo del ´58, 

participó con su maestro y un grupo de firmatenses, en la fundación de 

la “Peña de Cultura Nativista Mi Rincón”, integrando su primera Comisión 

Directiva. Según se recuerda en el Libro del 80º Aniversario, “la Peña ‘Mi 

Rincón’ cumplió una misión magnífica en cuanto a aunar a las familias en 

amables reuniones de carácter folklórico”, peña en la que Guidobaldi, 

junto a Galeano Scenna, Pedro Barriozábal y Clemente Cejas, hizo 

música folklórica; 

Que, en ese mismo año, fue convocado por el Director de 

Orquesta de Venado Tuerto, Mito Ganim, y se incorporó a su conjunto 

como acordeonista, por un breve tiempo; 

Que en el ́ 59 organizó su propio conjunto musical, “Los Muchachos 

del Swing” dándole forma de cooperativa, haciendo un solo género 

musical (Jazz-Tropical), obteniendo un rotundo éxito a raíz de la novedad 

musical que implicó su estilo; 

Que en 1960/61, por motivos ajenos a su voluntad, debió dejar la 

orquesta y comenzó a dar clases de acordeón (por música), y con el 

tiempo, varios de sus alumnos llegaron a tener sus propios conjuntos 

musicales, como Víctor Mangialardo (Orquesta Víctor), y Ricardo Giuliani 

(Grupo Maracaibo Show); 
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Que después de un periodo de inactividad con la orquesta, y por 

iniciativa de Eugenio Salerno (Director de Radio Firmat), en 1974 

constituyó el cuarteto de música popular Ricardo Guidobaldi y su 

Conjunto, en el que Salerno tocó el Bajo y fue animador del mismo por un 

tiempo; 

Que transcurrió el tiempo y hubo varios cambios de integrantes, fue 

mejorada la calidad de su conjunto y en el ´76 ingresó a una 

Organización de Espectáculos de Cañada de Gómez, “Ronda Musical”, 

donde al Conjunto se lo promovió televisiva y radialmente, realizando 

exitosas actuaciones en una vasta zona del sur de nuestra provincia, 

parte de Córdoba y zona norte de la provincia de Buenos Aires; 

Que, a raíz de sus éxitos musicales en 1978 Guidobaldi fue 

distinguido con una mención especial por el Sindicato de Música de la 

Ciudad de Rosario, por su labor profesional al Servicio de la Música 

Popular, y al año siguiente grabó su primer disco larga duración, en los 

Estudios Sonus de Rosario, para el Sello Europhone, agotándose 

rápidamente; 

Que en el ´84, renovó casi todo su elenco, ingresando José Luis 

“Gallito” Luciani en Timbaleta y canto, y Héctor Reina en Piano. Con este 

nuevo conjunto musical, grabó en 1986 dos temas de larga duración 

para un sello de Rosario titulado Luminarias ´86; 

Que en octubre del ´93 grabó un cassette en una grabadora local, 

donde incluyó cinco temas propios; 

Que entre 1976 y 1982, el elenco musical permaneció estable, y 

estuvo integrado por Clemente Cejas, Carlos Orlandini, Héctor Zagaglia, 
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Oscar Torelli y Carlos Alberto Díaz, acompañándolo un tiempo como 

animador, Antonio “Cacho” Pellegrini; 

Que en el ´98 su Conjunto se redujo a tres integrantes y comenzó 

un nuevo ciclo de su vida musical. En el año 2000 recibió de manos de 

Ariel Ramírez (presidente de SADAIC), el Reconocimiento Autoral de 

Sadaic (RAS) (medalla y plaqueta), distinción que otorga la Entidad a 

Socios con más de 30 años como Autor o Intérprete, con más de cien 

temas registrados y varios de ellos grabados, algunos con cierta 

repercusión en la zona, como su música y letra de Buscate Novia 

Pascualito, tema que compartiera con Orlando Paparoni y Eleuterio 

Pigliapoco; 

Que en 2003 grabó dos temas para la Dirección de Cultura de la 

Municipalidad de Firmat, para un CD de música melódica titulado 

“Prohibido no Soñar”, y en la presentación del mismo en la Sala Cultural, 

el Intendente Municipal lo distinguió con una plaqueta, en 

reconocimiento a su brillante trayectoria musical; 

Que, en el 2004, su Conjunto -(integrado desde el ´98 con José Luis 

“Gallito” Luciani, en percusión y primera voz; Héctor Titín Vigna, en 

teclados, voz y animación, y el Maestro Guidobaldi, como siempre, en 

acordeón y órgano)- grabó un CD con dieciséis temas bajo el nombre 

“Medio Siglo con la Música”. Por esos tiempos, sus actuaciones contaron 

con el sonido de Oscar Tío Chin Speratti, lo que sumado a la variedad en 

el género (Característico, Tropical y Cuartetero), lograron que se 

animaran con mucho éxito las cenas bailables de una vasta zona de 

nuestro interior; 
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Que su tradicional peluquería en Firmat fue siempre un centro de 

reunión, social, musical o política, y en ese ambiente típicamente 

pueblerino, se desgranaron ideas y opiniones sobre casi todo el universo 

del conocimiento humano, y la construcción más sólida a la que 

arribaron siempre fue la de convertir a aquella humilde peluquería en un 

templo de la amistad;  

Que, además de ser un excelente músico, fue destacado por 

formar parte de varias instituciones, entre ellas, la Comisión Directiva de 

la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, la sub-comisión de bochas del 

Firmat Foot Ball Club, participó de la fundación de la Scuola Dante 

Alighieri y también integró y fue activo militante del Partido Socialista, 

habiendo sido candidato a concejal de Firmat; 

Que fue un activo y reconocido ciudadano en diferentes ámbitos, 

tanto en su actividad en las instituciones, como en el trabajo en la 

peluquería que realizaba a diario y por su pasión por la música.  

Que siempre ha sido caracterizado por sus pares como un buen 

hombre de familia, un hombre íntegro, comprometido con su trabajo, 

que se ha sabido ganar el cariño y el respeto de todas las personas que 

lo conocieron; 

Que este Concejo le ha entregado en el año 2018 un diploma 

distinguiéndolo por su trayectoria cultural y hoy quiere recordar su paso 

por nuestra cultura y nuestra ciudad con gran afecto y respeto por su 

recorrido; 
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Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: Realizar un minuto de silencio al inicio de la próxima Sesión 

Ordinaria que se efectúe, en memoria del Sr. Ricardo Guidobaldi. 

ARTÍCULO 2º: Entregar copia de la presente Resolución a los familiares del 

Sr. Ricardo Guidobaldi. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES.  
 

 

 


